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INTRODUCCION 

A raíz de las disposiciones oficiales tomadas por la comisión reguladora de energía la CRE, 

emitiendo el documento llamado “código de red” el 9 de abril del 2016, todos los participantes en 

el sistema eléctrico nacional (SEN) están obligados a cumplir una serie de requerimientos mínimos 

necesarios para asegurar el desarrollo eficiente del sistema eléctrico nacional (SEN) en materia de 

planeación, operación, acceso y uso del SEN. 

Con el propósito de bridar un servicio que de cumplimento a los requerimientos mínimos del código 

de red para centros de carga, Cultura energética de Quintana Roo S.A. DE C.V. (CEQROO) le 

extiende la presente que contiene información acerca de los requerimientos mínimos para el 

cumplimiento del código de red, así como la información de los equipos y servicios que Cultura 

energética de Quintana Roo S.A. DE C.V. (CEQROO) le ofrece para el cumplimiento del código de 

red para centros de carga.  

El presente documento presenta de manera sintetizada los requerimientos que el código de red exige 

para los centros e carga, los estudios y análisis eléctricos que Cultura energética de Quintana Roo 

S.A. DE C.V. (CEQROO) ofrece a los centros de carga para ser cumplimiento con el código de red 

y la competencia técnica que Cultura energética de Quintana Roo S.A. DE C.V. (CEQROO) tiene en 

materia de estudios y análisis eléctricos.  

“Los estudios eléctricos y de calidad de la potencia podrán llevarse a cabo por el propio 
Centro de Carga o, en su caso, por empresas especializadas y con experiencia en el desarrollo 
de dichos estudios. No se omite señalar que la CRE no ha autorizado ni cuenta con facultades 
para autorizar a empresas para el desarrollo de estudios eléctricos o de cumplimiento del Código 
de Red.”   CRE, 2019 
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Definiciones: 

Documentos oficiales “obligaciones”

 

Centro Nacional de Control de Energía (CENACE): es un organismo público descentralizado 

cuyo objeto es ejercer el Control Operativo del Sistema Eléctrico Nacional; la Operación del 

Mercado Eléctrico Mayorista y garantizar imparcialidad en el acceso a la Red Nacional de 

Transmisión y a las Redes Generales de Distribución. 

Comisión Reguladora de Energía (CRE): Es una dependencia de la Administración Pública 

Federal centralizada, con carácter de Órgano Regulador Coordinado en Materia Energética, 

como se establece en el párrafo octavo, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 

Control: Se refiere al control que la CENACE y la CRE tendrán con los centros de cargar en 

materia de supervisión y vigilancia.  

Equipo necesario para el cumplimento del código de red: Son los equipos especializados de 

medición de los parámetros eléctricos de un equipo o sistema.  

Guía sobre los requerimientos técnicos del código de red para centros de carga: Es un 

documento emitido por la CRE el 13 de marzo de 2019 que contiene solamente los criterios que 

deben cumplir los centros de carga.  

Intercambio de información: Se refiere a la comunicación que debe de tener el centro de 

carga con la secretaria de economía, la CENACE o la CRE con respecto al estado de 

cumplimiento de las instalaciones eléctricas del centro de carga.  

Ley de la industria eléctrica (LIE): Es un documento oficial que promueve el desarrollo 

sustentable de la industria eléctrica y garantizar su operación continua, eficiente y segura en 

beneficio de los usuarios. 

Requerimientos del código de red: Son todos aquellos requerimientos que están obligados a 

cumplir todos los integrantes de la industria eléctrica. 

Reglamento de la ley de la industria eléctrica (RLIE): Es un documento oficial que tiene como 

objeto establecer las disposiciones que regulan la planeación y control operativo del Sistema 

Eléctrico Nacional, así como las actividades de generación, transmisión, distribución y 

comercialización de la industria eléctrica; 

Sistema eléctrico nacional (SEN): La CENACE monitorea en tiempo real la generación, la 

demanda y el consumo de energía eléctrica que se registran en el sistema eléctrico del país. 
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Definiciones técnicas  

  
Tensión: Son los valores de Voltaje con los que trabajan los equipos eléctricos en condiciones 

normales de operación. 

Frecuencia: Son los parámetros de frecuencia que deben de soportar los centros de carga.  

Cortocircuito: Es el valor con el que se dimensionan las protecciones del punto de acometida, 

también es un estudio para dimensionar y probar las protecciones.  

Factor de potencia: Es el ángulo de desfase de la onda del voltaje con respecto a la del 

amperaje. Este valor de representa con el porcentaje de la energía útil (VA) consumida con 

respecto a la desperdiciada (VAR). 

Protecciones: Es el dispositivo eléctrico capaz de impedir la que una falla eléctrica destruya o 

afecte al equipo eléctrico.  

Control: Se refiere al control que la CENACE y la CRE tendrán con los centros de cargar en 

materia de supervisión y vigilancia. 

Intercambio de información: Se refiere a la comunicación que debe de tener el centro de carga 

con la secretaria de economía, la CENACE o la CRE con respecto al estado de cumplimiento de 

las instalaciones eléctricas del centro de carga.  

Empresas especializadas: Son las empresas que están especializadas en el los estudios y 

análisis eléctricos,  

Multas: Son las sanciones monetarias que un participante del SEN se hace acreedor por no 

cumplir o por dejar de cumplir los requerimientos del condigo de red. Estas sanciones se 

determinan con base en el artículo 165 de la Ley de la Industria eléctrica. 
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Servicios de cultura energética   

Calibración: Método por él cual se asegura la fiabilidad de las mediciones de un equipo de 

medición; estas calibraciones son realizadas por laboratorios especializados para ese propósito.   

Calidad de la energía: Es un estudio eléctrico, que se realiza en las líneas alimentadoras de los 

circuitos derivados con el fin de medir los parámetros de energía eléctrica.  

Cultura energética de Quintana Roo S.A de C.V. (CEQROO): Es una empresa especializada 

en la evaluación de las condiciones de seguridad y de operación de equipos y sistemas eléctricos, 

así como la instalación de sistemas eléctricos y análisis eléctricos.  

Diagrama unifilar: Es una representación gráfica de una instalación eléctrica o parte de ella.  

Dictamen eléctrico: Es un documento que avala la confiabilidad de las instalaciones eléctricas 

de un centro de carga, en materia de seguridad y operación de las instalaciones eléctricas. 

Servicios que ofrece Cultura energética de Quintana Roo S.A. DE C.V. (CEQROO): Son 

aquellos servicios, estudios y análisis eléctricos en lo que CEQROO está especializado. 
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1 Código de red 

 

El código de red es un documento oficial de carácter obligatorio que tiene como propósito promover 
el desarrollo de las instalaciones eléctricas de los centros de carga (y todos los participantes del 
SEN) para asegurar que sus instalaciones eléctricas sean seguras para operar y confiable para 
utilizar.  
 
El Cogido de red está basado en las distintas normar eléctricas aplicables en el país tales como la 
ley de la industria eléctricas y su reglamento y la norma NOM-001-SEDE-2012,  
 
Cultura energética de Quintana Roo S.A. DE C.V. (CEQROO)le ofrece servicios basados en las 
distintas normas para electricidad aplicables al país, para cumplir con lo referido en el artículo 914-
14 Instalación y mantenimiento del equipo eléctrico (SEDE, 2012). 1 
 
 
1.1 Emisión del código de red  
 
La Comisión reguladora de energía (CRE) emite el documento llamado “código de red” y lo publica 

en el diario oficial de la federación (DOF) el 8 de abril del 2016, entrando en vigor al día siguiente el 

9 de abril del 2016. El documento denominado “código de red” que contiene los requerimientos 

técnicos mínimos necesarios para asegurar el desarrollo eficiente de todos los procesos asociados 

con el Sistema Eléctrico Nacional: planeación, operación, acceso y uso del SEN.  

 
1.2 Periodo de cumplimiento del código de red 
 
La CRE dio un periodo de cumplimiento de 3 años después de entrado en vigor el código de red, es 

decir que para el 9 de abril de 2019 los participantes de SEN ya debieron de presentar evidencia de 

cumplimiento del código de red.  

“Para todos los Centros de Carga que se encontraban conectados y operando en el SEN desde 

antes de la publicación del Código de Red en el DOF, el Manual de Conexión prevé un plazo que 

no podrá exceder de 3 años, a partir de la referida publicación, para asegurar el cumplimiento. 

Dicho plazo se vence el 9 de abril de 2019” 

  CRE, 2019 2 

1.3 Multas 
 
Los Integrantes de la Industria Eléctrica que dejen de observar, de manera grave a juicio de la CRE, 

las disposiciones establecidas en el Código de Red, se sujetarán a las sanciones establecidas en el 

Artículo 165, fracción I, inciso k), y fracción II, inciso c) de la LIE3. 

                                                             
1 SEDE, NOM-001-SEDE-2012  
2 CRE, Guía sobre los requerimientos técnicos del Código de Red aplicables a Centros de Carga, “fechas de 
cumplimiento” PP5 
3 Anexo 1 
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Las multas por incumpliendo al requerimiento de código de red pueden ser por incumplimiento grave 

o incumpliendo. Estas multas van desde 50,000 a 200, 000 salarios mínimos por incumplimiento y 

del 2% al 10% del ingreso bruto del año anterior. 

 
2 Vigilancia y cumplimiento del código de red  
 
2.1 Servicios de Cultura energética de Quintana Roo S.A. DE C.V. (CEQROO) para el 
cumplimiento del código de red 
 
La empresa Cultura energética de Quintana Roo S.A. DE C.V. (CEQROO)ofrece los servicios para 
el cumplimiento de los requerimientos mínimos del código de red para centros de carga. Para este 
propósito la empresa Cultura energética de Quintana Roo S.A. DE C.V. (CEQROO) cuenta con un 
equipo de ingenieros y equipo de medición de parámetros eléctricos necesarios para dar 
cumplimiento a los requerimientos mínimos solicitados del código de red par centros de carga. 
 

 
2.2 Competencia de Cultura energética de Quintana Roo S.A. DE C.V. (CEQROO) para realizar 
estudios o análisis eléctricos para dar cumplimiento al requerimiento mínimo del código de 
red para centros de carga 
 
Para realizar los diversos estudios eléctricos no es necesario que el autor de dichos estudios tenga 
alguna certificación ante alguna entidad reguladora, solo en necesario contar lo equipos de medición 
de parámetros eléctricos calibrados para dichos análisis.  
 
La CRE no ha autorizado ni cuenta con la facultad para autorizar empresas para el desarrollo de 
estudios eléctricos o de cumplimiento del código de red4; es decir: los estudios y análisis eléctricos 
necesarios para dar cumplimiento a los requerimientos mínimos del código de red para centros de 
carga. 
 
El centro que carga que realice las actividades necesarias para cumplir con los requeriditos del 
código de red con la empresa Cultura energética de Quintana Roo S.A. DE C.V. (CEQROO), contara 
con un expediente completo como evidencia del cumplimiento de requerimientos del código de red. 
Este expediente servirá como prueba de cumplimiento para los inspectores que la CRE que en su 
oportunidad enviara a inspeccionar las instalaciones del centro de carga.  
 
2.3 Supervisión y Vigilancia del código de red por parte de CRE 
 
El código de red menciona en el apartado B.2 Supervisión y vigilancia5 que para los actos de 

verificación que la CRE realice a los participantes de Servicios Eléctrico Nacional (SEN) podrán 

hacerse con servidores públicos adscritos o mediante unidades de verificación. 

“La CRE podrá llevar a cabo los actos de verificación e inspección que determine necesarios por 

conducto de los servidores públicos que tenga adscritos o mediante Unidades de Inspección o por 

Unidades de Verificación cuando se trata de normas oficiales mexicanas por ella emitidas.” 

CRE, 2016 4 

                                                             
4 CRE, Guía sobre los requerimientos técnicos del Código de Red aplicables a Centros de Carga, “plan de 
trabajo” PP8 
5 CRE, Código de red, “supervisión y vigilancia” PP8 
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3 Requerimientos mínimos para el cumplimiento del código de red para centros de carga y 
equipos utilizados por Cultura energética de Quintana Roo S.A. DE C.V. (CEQROO) 
 
Los requerimientos técnicos que establece el código de red para cada centro de carga son los que 

marca la tabla 1, mismos que se encuentran en documento “REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

PARA LA CONEXIÓN DE CENTROS DE CARGA” emitido por la CRE. 

Tabla 1. Requerimientos técnicos para la conexión de centros de carga y servicios de Cultura energética 
de Quintana Roo S.A. DE C.V. (CEQROO) 

 

Requerimiento Servicios de CEQROO Equipo utilizados 

Tensión 

Dictamen eléctrico 
FLIR E5 

AEMC 6471 

Análisis de energía  FLUKE 434 II 

Estudio de tierras físicas 
(NOM-022-STPS-2015) 

AEMC 6471 

Pruebas eléctricas 
 (C.F.E SOM-3531) 

MEGGER MIT1025 

DTR AEMC 8500 

Frecuencia 

Dictamen eléctrico 
FLIR E5 

AEMC 6471 

Análisis de energía FLUKE 434 II 

Pruebas eléctricas 
(C.F.E SOM-3531) 

MEGGER MIT1025 

DTR AEMC 8500 

Corto circuito 
Estudio de cortocircuito Simulación por Computadora 

Diagrama unifilar Simulación por Computadora 

Factor de potencia 

Análisis de  energía FLUKE 434 II 

Pruebas eléctricas 
(C.F.E SOM-3531) 

MEGGER MIT1025 

DTR AEMC 8500 

Protecciones 

Coordinación de 
protecciones 

Simulación por Computadora 

Diagrama unifilar Simulación por Computadora 

Control Asesoría y orientación - 

Intercambio de 
información 

Asesoría y orientación - 

Calidad de la energía/ 
Potencia 

Análisis de la energía FLUKE 434 II 

Pruebas eléctricas 
(C.F.E SOM-3531) 

MEGGER MIT1025 

DTR AEMC 8500 
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En resumen, los equipos utilizados por Cultura energética de Quintana Roo S.A. DE C.V. 

(CEQROO) son:  

Nombre de 
equipo 

Modelo 
del equipo 

Foto Referencia de 
calibración 

Cámara 
termografía 

FLIR E5 

 

1 

Medidor de 
resistencia 

de tierra 

AEMC 
6471 

 

2 

 Medidor de 
resistencia 

de 
aislamiento 

MEGGER 
MIT 1025 

 

3 
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DTR 
AEMC 
8500 

 

4 

Analizador 
de energía 

FLUKE 
434 II 

 

5 

 

A continuación se anexan las calibraciones de los equipos. 
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4 Proceso de cumplimiento 

El proceso que Cultura energética de Quintana Roo S.A. DE C.V. (CEQROO) propone 

para el cumplimiento de los requerimientos mínimos del código de red para centros de 

carga se compone de tres por cada estudio eléctrico. Los estudios eléctricos a realizar 

son:  

 Diagrama unifilar 

 Estudio de corto circuito 

 Coordinación de protecciones 

 Dictamen eléctrico 

 Estudios de tierras físicas 

 Pruebas eléctricas a transformador 

 Análisis de la energía  

Para realizar los siete estudios eléctricos mencionados, Cultura energética de Quintana 

Roo S.A. DE C.V. (CEQROO) realizara una etapa de diagnóstico, una etapa de 

correcciones y una etapa de corroboración de las correcciones. Este proceso de describe 

en el anexo 2 Diagrama de flujo: Cumplimiento del código de red para centros de 

carga.  
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